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Suscripción para fuera de la capital

47 pesetas

25

13

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00 Pago adelantado

Ua año.......

Seis meses.

Tres id»

50 pesetas

26

14

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte -días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
. tari= (Art. l.° del Código Civil). — Inmediatamente que los señoresx Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán qué se fije un ejemplar en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta él recibo del número si* 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númtros de 
•ate Bolití^, coleccionados ordenadamente pira lu eneuadern*oión, que deberá verificaiée al una! de ct-.da año.

PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Un año........

Seis meses.

Tres id.

Suscripción para la capital

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 4 del 
actual, número 247, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura.

«limo. Sr.: La vuelta a la ñor 
malidad de todas las circunstan-' 
cías que regulan nuestra econo
mía, y entre ellas la producción de 
vino, ha obligado a esta Dirección 
General, por intermedio de su Ser
vicio de Defensa contra Fraudes, a 
restablecer recientemente cuantas 
disposiciones oficiales regulan el 
mercado y consumo de los vinos, 
persiguiendo los aguados y obser
vando y haciendo cumplir los pre
ceptos de la Ley, o Estatuto del 
Vino que tienden al expresado fin. 1

Aun siendo muy eficaz esta la
bor y esperándose de ella positivos 
resultados, conviene, para intensi
ficar la protección, ayudar al con- ; 
sumo del vino, persiguiendo los 
aguados y otras mixtificaciones, 
adoptar algunas medidas que per
siguen el mismo objeto, a cuyo 
efecto dispongo:

Artículo l.° Todos los vinos, 
blancos o tintos, .que se expendan 
directamente al público para el 
consumo, bien en arrobas, bote
llas o al detalle, habrán de tener la 
graduación mínima de «once gra
dos de alcohol - por ciento en vo
lumen.

Se exceptúan los vinos origina
dos de las provincias de Corufia, 
Lugo, Orense y Pontevedra: los 
de Asturias, Santander, Vascon
gadas (menos las zonas media y 
baja de Navarra) Conca de Barba
rá y Alto Panadés.

Si en alguna otra zona, como 
Por ejemplo, Patencia y las de con
fluencia délas provincias "de Valla- 
dolid, Zamora y Salamanca, cir
cunstancias meteorológicas del año 
0 años sucesivos determinaran vi- 
nos de riqueza inferior a los once 
grados, las jefaturas Agronómicas 

respectivas lo pondrán en conoci
miento de la Dirección General de 
Agricultura y autorizarán la venta 
y circulación de tales vinos, me
diante la comprobación de las de 
claraciones de cosechas a que se 
refiere el artículo 11 déla Leyó 
Estatuto del Vino.

Artículo 2.° Para el mejor cum
plimiento del artículo 44 dé* la cita
da Ley o Estatuto del Vino, que 
obliga a todos los establecimien
tos, cualquiera que seasu denomi
nación y categoría (incluso los va
gones restaurantes de los ferroca
rriles), en que se sirvan comidas a 
tener a disposición de los clientes 
que lo soliciten vinos sueltos de 
los tipos corrientes en la comarca 
o plaza donde se halla abierto el 
establecimiento, y cuyos precios 
«no podrán exceder del doble, 
como máximo», del valor en ori
gen para los embotellados y del 
«doble de su precio» en plaza para 
los yinos sueltos de tipos corrien
tes, quedan obligados todos los 
establecimientos de comidas afec
tados, hoteles, restaurantes, casas 
de comidas, vagones restaurantes, 
etc , a consignar en todas las mi
nutas, cartas de comidas, menús 
en que exponen el cubierto o la 
comida, al final y al pie de las 
mismas, la inscripción siguiente: /

«Vino corriente, a X pesetas la 
media botella.

Idem idem, a X pesetas la bo
tella».

Artículo tercero. Para el más 
exacto cumplimiento delapartado 11 
del artículo noveno de la citada 
Ley, esa Dirección General dictará 
las disposiciones convenientes y 
el Servicio de Defensa contra Frau
des tomará las medidas pertinen
tes a fin de crear en el mismo un 
Registro de Productos Enológicos, 
de tal forma que no pueda fabri
carse, exponerse a la venta., ven
derse ni anunciarse ningún pro
ducto para usos enológicos que 
no esté registrado ni autorizado 
por dicho Servicio de Defensa con
tra Fraudes. «-

Artículo 4.° Por el Servicio de 
Defensa contra Fraudes será in
tensificada su labor, persiguiendo 
los aguados, exigiendo en todo ca
so la factura comercial a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley del 
Vino, que comprueba el origen y 
graduación del mismo; decomisan
do las Partidas de vino de gradua
ción inferior a los 11 grados; cap
tando muestras y observando los 
vinos vendidos corno corrientes en 
los hoteles, restaurantes, etcétera; 
denunciando y levantando el acta 
correspondiente a todos los in 
cumplimientos o infraciones para 
la Incoación del oportuno expe
diente en las Jefaturas Agronómi
cas provinciales; además es públi 
ca la acción de denunciar todos 
estos incumplimientos ante las ci
tadas Jefatutas Agronómicas.

Artículo 5.° Las infracciones a 
los artículos l.°y 2." de esta dis
posición, en cuanto afecta al agua
do o mixtificación de los vinos, 
serán sancionadas dé conformidad 

I con el artículo 9.° apartado 13, de 
la Ley o Estatuto del Vino, en. re- 

' lación con el artículo 92, apartado 
b), pudiendo alcanzar las sancio
nes hasta la multa de tcinco mil 
pesetas.»

Artículo 6.° Las infraciones al 
artículo 2." en cuanto concierne a 
la obligación de reseñar en las mi
nutas o cartas de comidas los pre
cios de los vinos corrientes, serán 
sancionadas, por la primera vez, 
con mullas de 50 a 250 pesetas; 
con este máximo en caso de rein
cidencia, y con el doble .cada vez 
por sucesivas reincidencias, sien
do exigible esta obligación en los 
establecimientos afectados a par
tir de los ocho días de la publica
ción de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo 7.15 Todas las multas 
impuestas por incumplimiento de 
la presente, así como todas las 
impuestas por el Servicio de Frau
des y, mediante el oportuno expe
diente, en las Jefaturas Agronómi

cas provinciales, serán abonadas 
en papel ¡de pagos al Estado.de 
conformidad con la Ley de 5 de 
noviembre de 1940, en dichas Je
faturas, y lo serán en la siguiente 
forma:

Multas hasta 500 pesetas, por el 
Ingeniero Jefe Agrónomo de la pro
vincia.

Multas de 500 a 2.000 pesetas, 
por el Ingeniero Jefe del ^Servicio 
de Defensa contra Fraudes.

Multas de 2.000 a 10.000 pese
tas, por el Director general de 
Agricultura.

Multas superiores a 10.000 pe
setas, porel Ministro de Agricul
tura.

En todos los casos la propues
ta-de sanción se efectuará por la 
Jefatura Agronómica correspon
diente, y todas estas multas po
drán ser recurridas en el plazo de 
diez días ante la autoridad inme
diata superior a la que la haya im
puesto, previo el depósito de la 
multa ante la Jefatura por su inter
medio y con su informe.

Contra las multas acordadas 
por Ministro podrán interponerse 
los recursos de revisión y nulidad 
cuando procedan.

Artícuio 8.° Todas las multas 
impuestas por el Servicio de Frau
des serán abonadas en las Jefatu
ras Agronómicas en el plazo de 
diez días, a partir de la notifica
ción al interesado, siendo exigidas, 
transcurrido este plazo, por la vía 
judicial, mediante oficio del Jefe de 
dichas Jefaturas al Juez de primera 
instancia para que proceda a la 
exacción por.la vía de apremio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y más exacto cum
plimiento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 31 de agosto de 
1943.=Primo de Rivera.=llustrí- 
simo Sr. Director general de Agri
cultura.»

Lo que se hace público én este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 9 de sepliembre de 1943.
El, Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Estado.de
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toisaría General tío flhasfecimlentos: 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 668.
Suspensión vigencia precios fijados 

para distintas clases de velas.

Estudiada por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, la propuesta formulada 
por el Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas, en solicitud de 
que se deje en suspenso la vigen
cia de los precios fijados para las 
diferentes clases de velas de cera 
por resolución del Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha 17- 
6-43 y la misma referencia arriba 
citada, fundamentada en las exis
tencias en el mercado de grandes 
cantidades de cera, adquirida a 
precio muy superior al que como 
tope (2B pesetas kilogramo) se se
ñalaba en la citada resolución, 
existencias debidas exclusivamen
te a las insuficientes cantidades de 
parafina que C. A. M. P. 8. A. ha 
podido suministrar a los fabri
cantes para la elaboración de las 
citadas velas,

La Secretaría General Técnica, 
estimando atendible y debidamen- 
justificadas las razones alegadas 
y en uso de las atribuciones que 
le están conferidas, ha resuelto:

1. " Quedan anulados los pre
cios fijados para la resolución de 
17-6-43, para las velas de cera, 
velas de cera «extra» para cele
brar, velas de cera para «exposi
ción» y velas de cera para «ilu
minación», autorizando para es
tos artículos el régimen de liber
tad de precios.'

2. ° . Los márgenes comerciales 
a percibir por los intermediarios 
serán: para almacenistas el 10 por 
100 sobre el precio a que le sea 
facturada la mercancía por el fa
bricante y para el detallista 'el 20 
por 100 sobre el precio de almace- 1 
nista.

Los gastos de transporte de fá
brica hasta almacén serán de cuen
ta del almacenista y los de acarreo 
de almacén a tienda de detallista 
a cuenta de este último, ya que 
los porcentajes fijados han sido 
estudiados y calculados con am
plitud suficiente para que ambos 
intermediarios puedan . absorber 
respectivamente el importe de los 
citados gastos de transporte y 
acarreo.

3. ° Siguen en vigor los demás 
precios señalados en la menciona
da resolución del Ministerio de 
17-6-43, pa-ra los restantes pro
ductos que en ella se especifica
ban: bujías, cremas para el calza
do, cera sólida y cera líquida.

Burgos 26 de agosto de 1943.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Circular núm. 671.
Revisión de tarifas para piezas fun

didas de latón y bronce.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio la propuesta formulada 
por el Sindicato Nacional del Me
tal, relativa a revisión de la tarifa 
de carácter general para piezas 
fundidas de latón y bronce, apro 
bada por resolución de fecha 13 de 
abril de 1943, como consecuencia 
de los nuevos precios establecidos 
para el cobre y latón en la Orden 
del Ministerio de Industria y Co
mercio de 15-4-43 (B. O. del 

'l<L4-43), la Secretaría General 
Técnica, de acuerdo con dicha pro
puesta, y en uso de las facultades 
que le están conferidas, ha resuel
to autorizar los siguientes precios:

Caldos (sin incluir beneficio in
dustrial). — Latón 63/57, 6,31; la
tón 67/33, 6,69.

Bronces.-—Sn. 5, Cu. 85, En. 7, 
Pb. 3, 10,48; Sn. 7,5, Cu. 85, 
En. 4,5, Pb. 3, 11,86; Sn. 8, 
Cu. 82, En.,7, Pb. 3, 12,00; Sn. 10, 
Cu. 86, En. 4, 13,31; Sn. 10 fos
foroso, 13,94; Sn. 14 fosforoso, 
15,96.

Piezas corrientes de moldeo fá
cil y’ peso medio (incluido benefi
cio industrial 12 por 100)—Latón 
63/37,9,91; latón 67/33, 10,1-1.

Bronces.—Sn. 5, Cu. 85, En 7, 
Pb. 3, 14,35; Sn. 7,5, Cu. 85, 
En. 4,5, Pb. 3, 15,90; Sn. 8, Cu,82, 
En. 7, Pb. 3, 16,06; Sn. 10, Cu. 86, 
En. 4, 17,53; Sn 10 fosforoso, 
18,23; Sn. 14 fosforoso, 20,50.

Burgos 31 de agosto de 1943.= 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, Manuel Yllera García de 
Lago.

Circular núm. 672.
Fijación de márgenes comerciales 
para distintos productos de loza, 

porcelana, etc.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente incoado 
sobre fijación de márgenes comer
ciales para distintos productos de 
loza, porcelana, etc., la Secretaría 
General Técnica, en uso de las 
atribuciones que le han sido confe
ridas y de acuerdo con el informe 
de! Sindicato Vertical del Vidrio y 
la Cerámica, ha resuelto fijar los 
siguientes márgenes comerciales:

1 ° Para artículos sanitarios de 
loza feldespática, grés, porceláni- 
co y porcelana, se fija un margen 
comercial de un 55 por 100 sobre 
el precio neto de venta en fábrica, 
cualquiera que sea la clase y nú
mero de intermediarios, cargándo
se aparte los gastos de embalaje y 
transporte.

2. ° Para los artículos sanita
rios elaborados exclusivamente en 

, se fija un margen comer
cial de un 45 por 100, en iguales 
condiciones que las indicadas en 
el párrafo anterior:

Manis.es

3.

i. dosín y tubería de grés y barro, se 
: señala un margen comercial de un 

30 por 100, en las mismas con 
diciones establecidas en los pun
tos anteriores.

Burgos 31 de agosto 1943.=E1 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular número 673.
Precios de venta para el mosaico hi
dráulico de cemento y la piedra arti

ficial.
Estudiado por la Oficina de 

Precios del Ministerio de Industria 
y Comercio el expediente incoado 
a instancia del Sindicato Nacional 
de la Construcción, sobre libertad 
de precios de .venta para el mosai
co hidráulico dé cemento y la pie
dra artificial, la Secretaría Gene- 

| ral Técnica, en uso de las airibu- 
! clones que le han sido conferidas 

y de acuerdo con la referida pro
puesta, ha resuelto autorizar, con 
carácter general en toda España, 
para dichos materiales, los precios 
de venía que los mismos industria
les determinen, siendo de su ex
clusiva responsabilidad que dichos 
precios respondan a un precio de 

[ costo real, fundado en precios ofi- 
¡ cíales de primeras materias y ser

vicios, y a un beneficio industrial 
máximo de un 15 por 100.

Burgos 1 de septiembre de 1943. 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, Manuel Yllera García de 
Lago. ' .

Circular num. 674.
Distintos artículos manipulados de

rivados del papel.
Estudiado por la Oficina, de Pre- 

' cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, la petición de varios 
fabricantes, sobre la necesidad de 
fijar precio para los distintos ar- 

i tículos manipulados derivados de! 
■ papel, la Secretaría General Téc- 
! nica, en uso de las atribuciones 

que le están conferidas, ha resuel
to autorizar, con carácter general 
para toda España, como precios 
máximos, los aprobados hasta la 
fecha por el Ministerio de Industria 
y Comercio, para artículos mani
pulados derivados del "papel, fabri
cados por la Sociedad Anónima de 
Manipulados de Papel (S. A. M.), 
cuya tarifa recopilada por este Or- 

i ganismo, será impresa en el plazo 
i de un mes por el Sindicato Nació 

nal del Papel, Prensa y Artes Grá
ficas, entregándose a cada indus
trial que lo solicite por dicho Sin
dicato un -ejemplar sellado por el 
mencionado Ministerio.

Sobre los precios de venta del 
fabricante a almacenistas, se hará 
una bonificación de un 5 por 100.

Sobre los precios de venta a de
tallistas, éstos tendrán una bonifi 
cación de un 10 por 100, para par 
tidas de 250 pesetas en adelante, 
más un 5 por 100 cuando se trate 
de 100 millares de sobres en ade- 

Para azulejo, baldosa, bal- lante de un solo tipo, o partidas de

manipulados de otros tipos que so 
brepasen la cifra de 1 000 pesetas

En el caso de venta directa de 
fabricante al detallista, regirá el 
mismo precio que para venta de 
almacenista a detallista.

Burgos 1 de septiembre de 1945. 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, Manuel Viera García de 
Lago.

Circular num. 675 .
Márgenes comerciales para el tanino 

destinado ai entintado de redes.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente incoado a 
instancia de Extractos Curtientes 
y Productos Químicos, S. A., de 
Madrid, con domicilio en la calle 
de Núfiez de Balboa, número 32, 
sobre márgenes comerciales para 
el tanino destinado al entintado de 
redes, como dicho producto puede 
llegar a los usuarios a través de 
los Pósitos y Cofradías de Pesca
dores o Almacenistas de Efectos 
Navales, la Secretaría General 
Técnica, en uso de las atribucio
nes que le han sido conferidas, ha 
resuelto autorizar los siguientes 
márgenes comerciales para el ta
nino destinado al entintado de 
redes de pesca:

Para industriales de Efectos Na
vales, 15 por 1001

Para Pósitos y Cofradías de 
Pescadores, 5 por 100.

Estos porcentajes se aplicarán 
sobre precio neto factura origen, 
debiendo absorberse con dicho 
margen los gastos de transporte.

Burgos 1 de septiembre de 1943. 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, Manuel Yllera García de 
Lago.

EOHMll DE DEÍD8MS DE Lfl ?." ■
Circular número 188.

Instrucciones sobre fin de plazo del 
segundo período declaratorio de co

secha de cereales y legumbres 
Se recuerda a las Alcaldías, Jun

tas Locales de Recursos y produc
tores agrícolas en general que el 
próximo día 10 del mes de.septiem
bre en curso termina, en modo im
prorrogable, el plazo concedido 
por el apartado c) de mi Circular 
número 187.(B. O. de la provincia 
de Burgos, número 185) para la 
presentación de las declaracio
nes C-l, de segundo período de
claratorio de cosecha de cereales 
y legumbres (excepto alubias y 
maiz), tablas segunda, tercera, 
cuarta y sexta de dicho C-l.

Pasada dicha fecha toda tenen
cia de productos intervenidos sin 
declarar en el C-l, o en cantidades 
superiores a las declaradas serán 
considerada^ como ilegal, produ
ciendo el automático decomiso de 
los mencionados productos-y 
pase dé los infractores a la Fisca
lía de Tasas competente.

Las Juntas locales de Recursos 

Manis.es
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tendrán hecha para ese día la dis
tribución del cupo forzoso munici
pal entre ios productores del tér- 
[]]¡n0 y sentada la cantidad que a 
cada uno le corresponda entregar 
en la casilla.correspondiente de su 
ficha individual C-l.

El hecho de que por las Juntas 
locales de Recursos se hayan ele
vado a mi Autoridad, consultas o 
informes sobre el cupo municipal 
fijado, no puede servir de excusa 
para dejar de distribuir éste entre 
]0S productores del Ayuntamiento 
con arreglo a lo ordenado, sin pre
texto alguno todo ello, sin perjuicio 
déla contestación que oportuna
mente se vaya dando a cada una 
de dichas consultas.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

a su instancia se designaron a los 
expresados Abogado y Procura
dor que la defendiese y represen 
tara en iurnu.de oficio, entendién
dose las diligencias con los estra
dos en representación del apelado, 
y formado el apuntamiento e ins
truido el Magistrado Ponente, se 
acordó traer los autos a la vista, 
con citación de las partes, para 
sentencia, habiéndose celebrado 
aquélla el 18 del corriente con asis 
terrcia del Letrado de la apelante, 
que informó en defensa de sus 
pretensiones,.

Resultando: Que en ambas ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Martín Norberto Castellanos 
Sánchez.

así se hacía constar, es inexplica
ble que no presentara en autos esa 
prueba fehaciente de ser aserto, 
caso de haber tenido realidad, y 
no solo se advierte tal omisión si
no queíncurreen una contradicción 
patente con lo que asevera al con
testar el pliego de posiciones for
mulado por la demandada, pues 
entonces reconoce—no obstante 
sus afirmaciones anteriores—que 
la liquidación de cuentas invocada 
comprendió únicamente las pen
dientes entre los litigantes con su 
hermanoD. Martin, por razón déla 
compra de parte de una casa rea
lizada por aquéllos, pero no las de 
los contendientes entre sí, y aun
que añade que estas las arreglaron 
con posterioridad en su casa, no 
existe prueba alguna que acredite

Patencia 4 de septiembre de 
t943.=EI Comisario de Recursos, . 
Benito Cid.

ITOIimiM 1111)11111118
AIIOIEHCII TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audien
cia Provincial y Secretario de 
Sala de ¡a Territorial de Burgos, 
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 65.—En la 
Ciudad de Burgos a 22 de mayo 
de 1945.

Señores: D. Constancio Pascua ' 
Sánchez, D. Vicente R. Redondo 
Montero y D. Martín N.Castellanos 
Sánchez. La Sala primera de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial 
ha visto, en grado de apelación, el 
juicio declarativo de menor cuan
tía, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Vitoria, en virtud 
de demanda presentada porD. Hi
lario Arrieta e Ibáñez, mayor de 
edad, chofer, vecino de Vitoria, 
que no ha comparecido en este 
Tribunal, contra Da. María Arrieta 
e Ibáñez, mayor de edad, soltera, 
sin profesión especia!, de igual ve
cindad, representada y defendida, 
en concepto de pobre, por el Pro
curador D. Teodosio Berrueco y 
el Abogado D. Luis Gaspar Ce
receda, sobre reclamación de 
2.289'60 pesetas, intereses y cos
ías.

Aceptando los Resultados de la 
sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Vitoria en 29 
de abril de 1942, por la que, esti
mando la demanda, condenó a la 
demandada a pagar al actor la 
cantidad de 2.289'60 pesetas e in
terés legal desde.17 de diciembre 
de 1941-, sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Resultando: Que contra dicha 
sentencia la demandada interpuso 
apelación en tiempo y forma, que 
Se admitió en ambos efectos, y re
mitidos los autos a este Tribunal, 

Considerando: Que conforme 
ambos litigantes en el hecho de 
que el actor D. Hilario Arrieta sa
tisfizo en el Juzgado de primera 
instancia de Vitoria el 14 de enero 
de 1941 la multa de 2.250 pesetas 
impuesta a la demandada Da.-Ma
ría Arrieta por la Fiscalía de Tasas 
de Alava y 25 pesetas más para 
costas, el problema principal que 
se plantea en este litigio se reduce, 
en síntesis, a determinar si por ha
ber realizado el demandante el pa
go susodicho con dinero propio 
debe reintegrarle de él la deman
daba, como en la demanda se sos
tiene, o por el contrario ante la 
existencia de cuentas pendientes 
entre las partes, derivadas de en
trega de dinero, efectuadas al actor 
por la demandada debe ser ésta 
absuelta ds la demanda, que es la 
tesis mantenida por la última.

Considerando: Que de la prue
ba practicada consta que en 9 de 
septiembre de- 1940 la demandada 
retiró de la Caja de Ahorros del 
Monte de Piedad de Vitoria y del 
Banco de Vitoria la cantidad de 
10.151 pesetas en total, que con 
otras 1.000 pesetas más afirma que 
entregó a su hermano el actor para 
pagar el precio de una casa por él 
adquirida, cuya escritura aparece 
acreditado que se. otorgó precisa
mente en la misma fecha aludida, 
y si bien el demandante no reco
noce que haya recibido toda la 
cantidad expresada, sino tan solo 
la de 10.000 pesetas," es evidente 
que del recibo de éstas viene obli
gado a rendir cuentas a la deman
dada, requisito previo inexcusable 
para' decidir con acierto s[ una vez 
extinguidas entre los interesados 
las cuentas dimanantes de aquella 
entrega, surgieron con indepen
dencia las obligaciones cuyo pago 
reclama el actor en la demanda.

Considerando: Que afirmado 
por el actor en el pliego de posi
ciones a que se sometió a la otra 
parte que todas las cuentas entre 
ambos quedaron liquidadas en 
15 de octubre y 16 de noviembre 
de 1940 -extendiéndose los docu
mentos correspondientes en que

los términos en que se ultimó esa 
liquidación, y por tanto sí fué un 

\ mero ajuste de cuentas o una ex-
■ tinción recíproca de las obligacio-
■ nes que les afectaban con solución 

de todas ellas.
Considerando: Que la obliga

ción que incumbe a la demandada 
de responder del pago de la multa 
que le fué impuesta y que satisfizo 
el actor se halla supeditada a la 
liquidación y esclarecimiento de 
las cuentas pendientes entre am
bos, porque si bien es cierto que 
aquél en cumplimiento del articuló 
1.214 del Codigo Civil justificó la 
existencia de la obligación, no lo 
es menos que habiendo reconoci
do que recibió de la demandada la 
suma de 10.000 pesetas, es indis
pensable que demuestre y puntua
lice la inversión legítima y total de 
dicha suma en atenciones indepen
dientes del pago de la multa y a 
cargo de la demandada, yaque sin 
esa cumplida justificación que vie
ne impuesta por el mismo precep
to legal, no es posible conceptuar 
como líquida la cantidad que recla
ma, razonamiento así mismo apli
cable a los devengos que se for
mulen en la demanda por el sumi
nistro de luz eléctrica.

Considerando: Que por todo lo 
expuesto procede revocar la sen
tencia apelada, sin hacer especial 
imposición de las costas por no 
existir méritos para ello,

Fallamos: que revocando la sen
tencia apelada, y sin perjuicio de 
que las partes puedan acreditar en 
el procedimiento oportuno la liqui
dación de cuentas entre ellos pen
dientes, debemos absolver y ab
solvemos a D.1 María Arrieta e 
Ibáñez de la demanda presentada 
en estos autos por don Hilario 
Arrieta e Ibáñez sin hacer especial 
imposición de costas en ambas 
instancias.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que en su día se librará tes
timonio con carta orden y devolu
ción de los autos a! Juez, a los 
efectos legales y que se publicará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para notificación al Ministe

rio Fiscal, definitivamente juzgan
do lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos=Cons tai icio Pascua!.— 
Vicente R. Redondo.—Martín N. 
Castellanos.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Martín N. Castellanos Sán
chez, Magistrado Ponente en es
te pleito, celebrando Audiencia pú
blica en el día de hoy de que cer
tifico? Burgos 22 de mayo de 1945. 
=Ante mí, Antonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente la 
cual firmo en Burgos a 27 de mayo 
de 1945.=Antonio María de Mena.

Burgos 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en el suma
rio 110 de este año, por hurto, ha 
acordado se cite por medio de la 
presente a Gabriela Fernández 
Crespo y José Blanco Sansegun- 
do, de 26 y 18 años, solteros, am
bulantes, naturales de Salamanca 
y Belefia, respectivamente, y cuyo 
último domicilio lo tuvieron en esta 
capital, Ventorro de Capote, a fin 
deque en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta 
cédula, comparezcan en este Juz
gado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia, al objeto de 
prestar declaración, apercibiéndo
les que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

y para que les sirva de citación, 
mediante su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a 4 de 
septiembre de 1943.—El Secreta
rio judicial, Emiliano Corral.

-------- ■■■IMWMB ------- 

Mahamud
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de esta 
villa, en providencia dictada en 
este día, en el juicio de faltas que 
se sigue en este Juzgado sobre 
hurto de garbanzos, ha acordado 
se cite por medio de la presente, 
que se insertará en el B. O. de la 
provincia,, a tres gitanas jóvenes, 
una morena y dos rubias, que iban 
en compañía el día 24 del corrien
te; que la una de ellas es hija po
lítica del gitano AquHino Vizarra- 
ga Jiménez, las cuales vendieron 
garbanzos a un extraperlista en 
Burgos, cuyo actual paradero y 
domicilió se ignora, para que com
parezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la casa del 
Ayuntamiento, el día 20 de sep
tiembre próximo, y hora de las 
diecisiete, a la celebración del 
oportuno juicio de faltas, bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, las pararán los perjuicios a 
qug haya lugar.

Mahamud 27 de agosto de 1945. 
=E1 Secretario, Carlos Alonso.

iurnu.de


4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUlíüUS- '

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS ^rovinciaJ^Burgos
Relación délos vehículos con motor mecánico, inscritos en esta Jefatura durante el mes de agosto ultimo que se remite ai Boletín Oficial 

de la provincia, para su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

g.s
BR
3-B

I 
Fecha de la 

! 
inscripcién

Nombre y apellidos del propietario

■ - ■" i

Domicilio

5209 7 C. A. de Patatas Siembra Burgos.-Valladolid, 10
5210 7 García y Compañía Aranda de Duero
5211 7 Idem Idem
5212 7 Idem Idem
5215 7 Idem Idem
5214 7 Angela Requejo Velasco Idem
5215 7 Idem Idem
5216; 7 Idem Idem
5217 7 Idem Idem
5218 7 Idem i Idem
5219 7 Idem Idem
5220 7 Idem Idem
5221 7 J4dem Idem
5222 7 García y Compañía Idem
5225 7 Celestino Quintana Ruiz Cardefiadijo
5224 9 Jaime Andrés tirela Burgos.-Santander, 10
5225 25 Ignacio Palacios, 8. A.' Idem.-Merced, 12

MOTOR Categoría 
¡

Tara

N
úm

ero de 
asientos

Carga 
máxima

Forma Servicio
Marca . Número

BO
jp

nn
iO

H.P.

Fiat 092694 1> 6 2.a » > > Turismo Particular
Idem 015754 * 15 5.a » » » Camión Idem
Idem 004602 15 5.a » » Idem Idem
Idem 014026 > 15 5.a- » > » Idem Idem
Idem 118-A-012664 » 15 5.a » » » Idem Idem
Idem 012106 » 15 5.a » » Idem Idem
Idem 005557 > 15 5.a » » Idem Idem ■
Idem - 012872 > 15 5.a > > Idem Idem
Idem Í18-A-01.1045 » 15 5.a » Idem Idem
Idem 011589 > 15 5.a » » » Idem Idem
Idem 118-A-017180 » 13 5.a » » Idem Idem
Idem 014405 » 15 5.a » » » Idem Idem
Idem - 015161 » 15 5.a » » » Idem Idem
Idem 014864 bis » 15 5.a » ». » Idem Idem
Motobecane 59734 2,5 1.a » » » Moto Idem
Renault 2275 » 15 5.a » » Camión Idem
Ford 18-Z-19275 » 17 2.a » » » Turismo Idem

Burgos 2 de septiembre de 1945.—El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

PUBLICA PROVINCIA DE BURGOS
Relación de transferencias de vehículos de motor mecánico diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Burgos, durante el mes de 

agosto de 1945, que se remite al B. O. de la provincia para su publicación.

MARGA I Núm. de ! 
matrícula! DomicilioNOMBRE DomicilioNOMBRE

Fiat 
Austin 
Renault 
Ford 
Republic 
G. M. Q. 
Renault 
Chevrolet 
R. E. O. 
Ford 
Citroen 
G. M. C 
Krupp 
Ford 
Krupp- 
Idem 
Chevrolet

BU- 699!Manuel Rabanal Luis
776 Juan Buzarí a Gil

1100 Félix Marlí lez Marcos
1855 Cristina Cordobil Zalvidegoitia 
1948 Hijo de Agustín Carranza 
1972 Tejería Echévarri, 8. L.
2187 Cipriano Sánfidrián Rojas

| 2482 Antonio Sáseta Bárcena 
2520 Eugenio Guijarro Barra! 
2584: Alejandro Ruiz Gómez 
2694 Emilio Carpintero Torres 
2842 Hijo de Agustín Carranza 
2875 Idem
5045 José Luis R.iiz de Temifio
5116 Francisco Lamolla Estévez 
5158 Idem
5176:Jesús Ruiz del Valle

-Palencia
Logroño
Santibáfiez-Zarzaguda
Bilbao
Burgos
Bilbao
Burgos
Santo Domingo de la Cavada (Logroño)

Salas de los Infantes 
Córdoba
San Vicente de la Barquera (Santander)'

Burgos
Idem
Idem -Santander; 5
Lérida
Idem
Burgos-Santa Dorotea, 1

Andrés Adrover Merino 
Francisco Arbeo Posad, s 
Sebastián López Frontera 
Higinio Bujan y Esteban Diez 
Hijo de Agustín Carranza, S L. 
María Dolores G. Sáez 
Federico Sanlidrián Santidrián 
Joaquín Bracons Prals 
INicasio Pérez Alvarez 
Minas del Sur, S. Á 
Enrique Pérez Villagras i 
Hijo de Agustín Carranza, S. L. 
Idem
Federico Urraca Plaza 
José Betrius Tapies 
Juan Cosía Manonellas 

' Mariano Casado del Rio

Pifia de Campo (Palencia)
Logroño -General Mola, 6
Illas (Asturias)
Bilbao.-San Francisco, 18
Burgos.-Concepción, 6
Bilbao.-Lie. Pozas, 54
Burgos. Calera, 10
Barcelona.-P. Gracia, 47
Burgos.-Valladolid, 6
Córdoba. Tte. Carbonéll, 1
Santander. Burgos, 58
Burgos.-Concepción, 6
Idem
Idem’. Lain-Calvo,. 18
Oliana (Lérida).
Lérida.-P de España, 4
Aranda de Duero

Burgos 2 de septiembre de 1945.=EI Ingeniero Jefe, J. Brotons.

ANUNCIOS OFICIALES
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

JEFATURA DE FALENCIA

El Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil se ha Servido dictar, con esta 
fecTia, la siguiente

Providencia —Visto el expedien
te incoado a instancia de la Socie
dad Anónima Arregui Construc
tores, con domicilio en Bilbao, so
licitando autorización para insta
lar un polvorín en término de Ofia 
y paraje denominado «La Horada
da», para atenciones de las obras 
de construcción del salto de agua 
denominado De Cereceda, sobre 
el río Ebro, en el término indicado, 
de esta provincia.

Visto el Reglamento de Explosi
vos de 25 de junio de 1920, su 
adicional de 10 de marzo de 1925 
y el Reglamento de Armas de 50 
de diciembre de 1941.

Visto el informe emitido por la

Jefatura de Minas del Distrito Mi
nero.

Résiiliando: Que no se ha pre
sentado protesta ni reclamación 
alguna contra la instancia solici
tando esta autorización.

Considerando: Que en la trami
tación de este expediente se han 
observado los preceptos legales y 
reglamentarios; de conformidad 
con el píecitado informe y disposi
ciones mencionadas,

Vengo en conceder autorización 
a lá S. A. Arregui Constructores, 
para instalar el polvorín solicitado 
para atenciones de la construcción 
del Salto de Cereceda, con suje
ción a las condiciones siguientes:

Primera El polvorín irá pro
visto de puerta que abrirá hacia 
fuera, con cerradura de seguridad 
y revestida de chapa por la parte 
exterior.

Segunda. Los detonadores se 
almacenarán en local independien
te del de los explosivos y reunirá 
las mismas condiciones que éste.

Tercera. La cantidad máxima a 
almacenar será de cuatrocientos 
cincuenta kilos de dmamita, dos 
mil detonadores y la mecha corres
pondiente para sus necesidades.

Palencia 4 de septiembre de 
1945.=E1 Ingeniero Jefe interino, 
P. A., Gregorio Bretones.

Alcaldía de Monterrubio de 
Demanda.

Formado el repartimiento indivi
dual sobre plagas del campo de 
este término municipal, correspon
diente al año 1945, se expone de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes en el 

-mismo comprendidos y presenten 
las reclamaciones que estimen per 
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá riinguna

Monterrubio de Demanda 29 de 
i agosto de 1945-=EI Alcalde, Mar- i 
. cial Sainz. ¡

ANUNCIOS PARTICULARES
G. BAÑUELOS

OCULISTA.
OE LOS SERVICIOS PROVINCIALES OE SANIDAB 

cAnSÜI.TA DE 11A3YDE5A6

Plaza de José Antonia, 67 Telétono 130'
5

Subasta
El día 26 del actual, a las cuatro 

de la tarde, tendrá lugar en e 
pueblo de Moradillo de Sedaño la 
subasta del camino vecinal.

El presupuesto y pliego de con 
diciones estarán expuestos en 
Alcaldía. .. „

Se ruega a los Sres. Alcaldes 
de esta provincia cien a conoce 
a los Contratistas de obras 
su localidad el contenido del PT 
senie’anuncio.

Imprenta Provincial


